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V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

PAIS VASCO

15495 RESOLUCION de 22 de abril de 1982, del Depar
tamento de Industria y Energía, por a que se 
aprueba el proyecto línea eléctrica de 30 Kv., do
ble circuito al C. T. de RENFE en Artomaña, 
derivada de la de Llodio-Puentelarrá-Muebles Lao 
en Orduña y Amurrio.

Visto el expediente incoado en la Delegación Territorial del 
Departamento de Industria y Energía en Vizcaya a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con domicilio en Bil
bao, calle Gardoqui, 8, solicitando la aprobación del proyecto 
de ejecución de la línea de transporte de energía eléctrica 
autorizada por esta Dirección de Industria y Minería con fecha 
22 de abril de 1982 y cumplidos los trámites exigidos por las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección de Industria y Minería ha resuelto:
Aprobar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.» el pro

yecto de ejecución de la línea de transporte de energía eléc
trica a 30 Kv. denominada «Al C. T. de RENFE derivada de 
la de Llodio Puentelarrá-Muebles Lao». Se trata de una línea 
eléctrica aérea doble circuito a 30 Kv., de 1.579 metros de lon
gitud sobre apoyos metálicos, conductor aluminio-110, constituida 
por dos alineaciones: Una de 1.563 metros parte del apoyo 
número 11 de la línea de alimentación al C. T. Muebles Lao 
y otra, formando ángulo con la primera de 238,40 grados de 
16 metros de longitud y que finaliza en el C. T. de Artomaña 
de RENFE.

La finalidad es la de atender la demanda de dicho Centro 
de Transformación de RENFE.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1949, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre y con las condiciones generales, 1.ª y 5.ª señaladas 
en el apartado 1, y la del apartado 2, del artículo 17 del De
creto 1775/1967. de 22 de julio y lo que para concesión de pró
rrogas se ordena en el capítulo IV de este mismo Decreto y las 
especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de cuatro meses 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la 
terminación de las obras a la Delegación de Vizcaya a efectos 
de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

4. Por la citada Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
vigentes Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, 
para lo cual, el titular de las instalaciones dará cuenta por 
escrito a la Delegación de Vizcaya del comienzo de los trabajos, 
la cual podrá comprobar en cualquier momento, si se Observa 
el cumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

En caso negativo, la Administración, previo el oportuno ex
pediente acordará la anulación de la autorización, con todas 
las consecuencias de orden admnistrativo y civil, que se deri
ven, según las disposiciones legales vigentes.

Asimismo el titular de la instalación, tendrá en cuenta para 
su ejecución, las condiciones impuestas por los Organismos que 
las han establecido, las cuales han sido puestas en su conoci
miento y aceptadas por él.

Vitoria-Gasteiz, 22 de abril de 1982.—El Director de Indus
tria y Energía, Joaquín Sagastiberri.—3.771-15.

15496 RESOLUCION de 22 de abril de 1982, de la Direc
ción de Industria y Minería, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea eléctrica aérea, a 

30 Kv., doble circuito, denominada «Derivada de 
la línea Llodio-Puentelarrá-Muebles Lao» al centro 

de transformación de RENFE en Artomaña.

Visto el expediente incoado en la Delegación Territorial de 
este Departamento en Vizcaya a instancia de «Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Carde
nal Gardoqui, 8, solicitando autorización para la instalación de

una nueva línea eléctrica y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939.

Vistos los informes fue, sobre la declaración en concreto de 
la utilidad pública solicitada han emitido los Organismos com
petentes,

Esta Dirección de Industria y Minería ha resuelto:
Autori_ar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.» el esta

blecimiento de una línea eléctrica de 30 Kv., doble circuito, 
derivada de la de Llodio-Puentelarrá a la proyectada de Mue
bles Lao, al centro de transformación de RENFE en los tér
minos municipales de Orduña (Vizcaha) y Amurrio (Alava). La 
línea proyectada tiene una longitud de 1.579 metros y está 
constituida por dos alineaciones: La primera tiene su origen en 
el apoyo número 11 de la proyectada línea al centro de trans
formación Muebles Lao. Forma con ella un ángulo de 128,28 
grados y tiene una longitud de 1.563 metros. La segunda ali
neación forma con la anterior un ángulo de 239,40 grados, tiene 
una longitud de 16 metros y finaliza en el centro de transfor
mación de Artomaña propiedad de RENFE. El conductor de 
la línea será cable LA-110 e irá sustentado por apoyos metá
licos, crucetas metálicas y aisladores de cadena y de suspen
sión, según normas 2T-30 de «Iberduero». La energía utilizada 
procederá de centrales y saltos propiedad de la Sociedad, en 
forma de corriente alterna de 50 Hz, a tensión de 30 Kv.

La finalidad de la línea es la de atender la demanda de 
energía solicitada por RENFE en Artomaña.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléc- 
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Vitoria-Gasteiz, 22 de abril de 1982.—El Director de Industria 
y Minería, Joaquín Sagastiberri.—3.770-15.

CATALUÑA

15497 RESOLUCION de 9 de febrero de 1982, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad publica en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Produc
ción y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Man- 
lleu, Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AS/ce-21.817/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: En E. T. 0729 «Congost».
Final de la misma: En E. T. 0730 «San Roc».
Término municipal a que afecta: Torelló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,350 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3(1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita-



ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de febrero de 1982.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.—6.121-C.

15498 RESOLUCION de 19 de mayo de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria a instancia de «ENHER», con domicilio en Barce
lona. paseo de Gracia, número 132, solicitando autorización y 
declaración en concreto de. utilidad pública, para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítu
los III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han re
suelto:

Autorizar a la Empresa «ENHER», la instalación de la línea 
de A. T. a E. T. número 8.264, «Construcciones Homs», con el 
fin de efectuar el suministro de energía eléctrica a un bloque 
de viviendas.

Línea de A. T.:
Origen de la línea: Línea subterránea unión EE. TT. núme

ros 8.024 y 8.109.
Final de la misma: En la nueva E. T. número 8.264 («Cons

trucciones Homs»).
Término municipal: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,133.
Conductores: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de 

sección.
Expediente: 1280/1-A.

Estación transformadora
Tipo: Edificio.
Transformador: Uno de 400 KVA. a 25/0,380-0,220 KV., con 

los aparatos de maniobra y protección reglamentarios.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966,

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona. 20 de mayo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio Do
mingo i Roura.—3.864-7.

15499 RESOLUCION de 19 de mayo de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, por la que es autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 
132, solicitando autorización y declaración en concreto de utili
dad pública, para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han re
suelto:

Autorizar a la Empresa «ENHER», la instalación de la línea 
de A. T. a E.T. medición número 8.277, con el fin de dotar 
de suministro de energía eléctrica al centro de formación pro
fesional.

Línea de A. T.
Origen de la línea: Cables unión EE. TT. números 8.019 

y 8.051.

Final de la misma: En la nueva E.T. número 8.277.
Término municipal: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 0,309.
Conductores: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Expediente: 2.330/1-A.

Estación transformadora (medición)
Tipo: Edificio.
Transformadores: De tensión e intensidad para equipo de 

medida en alta tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre dé 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince -días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 19 de mayo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo i Roura.—3.865-7.

15500 RESOLUCION de 28 de mayo de 1982, del Servicio 
de Industria de la Generalidad de Cataluña en 
Lérida, por la que se autoriza el establecimiento 
y declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan. Referencia: 
B. 4.503 RLT.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución mediante linea nueva sub
terránea a 6 KV. y E. T.

Línea eléctrica
Origen de la línea: Línea 6 KV., enlace E. T. Lleida y 

E. T.: «Cervantes II» (N. 2.209 R. T.).
Final de la línea: E. T. «Puigdevall».
Término municipal afectado: Lleida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lleida, viales.

Estación transformadora
Número 1.019 «Puigdevall».
Emplazamiento: C/ Travesía de Maragall, término municipal 

de Lleida.
Tipo: Subterránea, un transformador de 250 KVA. de 6/0,38- 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 28 de mayo de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo 
Serrano Biosca.—9.522-C.

GALICIA

15501 RESOLUCION de 25 de marzo de 1982, del Servicio 
Provincial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y de
claración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita. Expediente 33.919.

Visto el expediente de referencia incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza Constitu-


